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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado 1? — Circular. En el aia de hoy se ha encardado del 
niando político de esta provincia el Sr. D. Jgustin Villegas. Lo que 
^agu saber á los Alcaldes, Ayuntamientos constitucionales y Corpa- 
Aciones dependientes del Ministerio de la Gobernación, para su co
cimiento y efectos consiguientes. Palma 24 de noviembre de 1843. 
^Pícente Seguí, .secretario.

.Negociado 5. = Circular. El Escmo. Sr. Ministro de la* Goberna- 
de la península con fecha 9 del actual ha comunicado á este Go- 

bterno político la orden siguiente: • '
Siendo común a todos los españoles el detecho de establecer su vecindad 

Q°Qde mejor les convenga, el gobierno provisional con objeto de evitar 
98 consecuencias del abuso que de este derecho pudiera hacerse por los 
3^ se propongan eludir la obligación del servicio militar, común tam- 

len h todos los españoles cuando los llame la ley, se ha servido resolver 
Sue los hijos sugetos á la potestad de sus padres, y los que lo son solte- 
r°8 de madre viuda, si aquellos ó es'tas mudasen su vecindad á las pro
veías Vascongadas mientras continúen estas sin contribuir con su con-
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20 2 ,
lingente al reemplazo del ejército queden eugetos h las quintas en los 
pueblos de la última anterior vecindad de sus padres o madres viudas 
dorante el primer año de la nueva vecindad de estos y también en los su
cesivos, si por su edad debiesen ser incluidos en los alistamientos, a no 
ser que los padres d madres viudas hagan constar su ánimo de permane
cer en dichas provincias, ó que no haya fundados motivos para creer que 
la mudanza de vecinudad de los mismos ha sido fraudulenta con objeto 
de sustraer á sus hijos de la obligación del servicio militar en el ejército 
ó en los cuerpos de su reserva. De orden del mismo gobierno lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, y b fin de que poniéndolo cu el de la Di
putación y Ayuntamientos de esa provincia tenga cumplido efecto lo que 
queda prevenido.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín op* 
cial á los Ayuntamientos constitucionales de esta provincia, para su co
nocimiento y cumplimiento. Palma 25 de noviembre de 1843.=Agustín 
y i lie gas.

El dia 26 de octubre próximo pasado se verificó en la ciudad de 
Iviza el escrutinio general de los votos que han reunido los candidatos 
para diputado provincial por aquel partido judicial, y ha resultado ele
gido propietario D. Juan Bennasar Corró por 214 votos; y suplente don 
Melchor Bestard por 198 votos, según asi resulta del acta que me ha 
remitido la Junta de escrutinio general, cuyo documento con las listas de 
los electores del mencionado partido, que han tomado parte en la elec
ción, se imprime en este periódico y se circula por medio de él a todos 
los pueblos de la provincia con arreglo al artículo 39 de la ley electoral- 
Palma 20 de noviembre de 1843.—P. A. D. S. G. P. — yicente Seguí-

•wx

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Por la Junta Superior de venta de bienes nacionales se me ha cotlW* 

nicado con fecha 30 de octubre último la orden que sigue:
Debiendo serestemiva á esa provincia la Real órden de 14 del ac* 

lual circulada á V. S. en 20 del mismo por la que se concede el imp^0' 
rog-ble término de setenta y ocho dias, es decir basta fin de este aii°i 
á los colonos de las fincas del clero regular en la de Oviedo para que 
acrediten su derecho al dominio útil de las mismas por llevarlas en aj 
rendamiento desde ántes del año de 1800 por una renta que no esce 
de mil cien reales; ha acordado la Junta hacer esta declaración como a 
cion á la referida circular, siendo por lo tanto preciso que V. S. se sn 
disponer se publique con ese Boletin y por. cuantos medios sean cono 
centes a que1 llegue á noticia de los interesados.—Pedro Jontoya.^Se11 
Intendente de fifaUbrca.. . ., j

Lo que he dispuesto se inserte- eq este periódico para- su publict 
en concepto de que la Real orden d'e 14 de octubre* último que cita 
inserta en el Boletin oficial dVl 11 de este mes número 1674. Paleta 
de noviembre de 1843.—P. A. D. S. I.=Joaquia Martínez.
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Por la administración general de bienes nacionales del Reino se 

me ha comunicado con fecha de 13 de noviembre actual la circular 

Wuiente. . . . . .
Emh» Wgk 3? «k bbOLTOirhTale eaK a.hnmralcacion general de 

»© jimio -iJe teste .«ño, se •previno qtie sali. ;sc admiltesen hasta 31 
ate-muuhre ííhimo «n pigo de bwiHni «mcitiwt^ los .dncu:n<’htos de 
’hdeu kr-piíhlnm imi ronHWadits <de jqtte on -.seÜMRe niéritn, pues 
Óiwdeii? íltihaatUMl'JenJidBknteeulolrndrian Debida los-ya .renovados: 
-m-cs 'h.rbiénduse aun tpostnriorida.l ipr<i^«.diMeLler.nHnn pita esta 
Uperacion hastia 31 dieirudrAe próximo.>e«n el .fin ,de avilar dudas a 
’las .oficinas y‘perprinioB a ’l«s couipwduTes, día 'Grrido da misnu 
upuntimomMuitoítar a V. S. ,p»M cammeimienh» -.detesa provincia de
be entenderse la reglo 3? ya citada hasta .l ? de maro «próximo en

de 1? de.írovikmhre antuirLcnmoten ella ee<e^prvsa, quedando en 
kihdodem is en so inma y wigar k enunciada circukr.-Cutí este 
motivo ha creido también conveniente una inanifestadinn a V. S. p ira 
gobierno de asas oficinas, que si algún comprador cuyo plazo esté al 
cumplir, ó haya recientemente fenvvi<te>ouumíese a ellos haciendo ver . 
^imposibilidad de real rztrr su sol venera por tener present-idos a re- 
1tov«oinn los dnrumentos’en que <khift efecto«rl/MÍnterm no se les es
pidan los nuevosqmr la caja siempre^que.reciba das carpetas origina
os de-presentación, -en corro bu rucian ule este estremo, se le conceda 
W-S. V. Dquel xearto dérmino de algunos diasque su prudencia 
^time suficiente p.tr.3 que recogiendo en aillos dos nuevos documen-

se encuentre en actitud de verificarlo.
^unrjue la circular de J O de junio deteste ano en que .se funda 

^inserta, no'se recibid en esta Intendencia^ peroddnduse.á entender
.su r^tt 3? prevenía el límite de da admision^de los docu

mentos ele la deuda pública >nn ‘renovados-en pugo de Limes .naciona- 
hasta 3 i -.de octubre último, he resulto la puhíicaoinn por medio 

-este periódico dedmu&vciplazo. concedido al -efecto hasta 1 ? de ene- 
r? próximo*, el cual servirá de inteligencia para todos losqtre hayan de 
meer Dag0S áe bienes nacionales, y á fin de que procuren la renova- 
tl°ri d¿ sus documentos, en los términos .prevenidos ¡endutórden publi- 

par »sta .Intendencia en el Boletín nficiálúe '2-q-.de •.abril del cor- 
nwm. .15B9. -B-alma 23 de noviembre ;de vi.

" 1/.—Joaquiu iMa'íitnez.
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D. Dionisio Marín y Raíz juez de primera instancia del par

tido de Manacor. .
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel t idal (a) Llane

ras de Guillermo de la filia de Suntafvyparaque dentro de nueve días 
que se señalan pava el tercer término se presente en estas cárceles 
nacionales á fin de oirle en justicia. Por haberlo asi mandado con auto 
de 30 de octubre último dado en la sumaria que contra él se está for
mando sobre mutilación de la lengua y heridas causadas á Prajedes, 
Vicens de Santañy, pues que si asi lo hace se le oirá y guardara 
justicia-, y en su defecto se seguirá (a causa en su rebeldía. ) puraque 
ignorancia no pueda alegar mando fijar el presente poi los lugares 
acostumbrados en esta villa, por la de Santañy y que se inserte en el 

Boletín oficial de Palma. . , f y 1
Dado en el juzgado de primera instancia de Manacor a (os die 

y ocho días del mes noviembre de 1843.—Dionisio Maiin y Raíz.— 

P. M. D. S. M.—Andrés Cardell.

D Dionisio Marín y Ruiz etc. ,
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Antonio Mas Diej 

hijo de Gabriel vecino de la villa de Porreras, para que dentio 
nueve días que se le señalan por el primer término, se presente c 
estas cárceles nacionales á fin de oirle en justicia. Por habei o o 
mandado con auto de esta fecha dado en la sumaria que contra 
se está formando sobie robo de nueve cabillos cometido en el prca 
la Cai.ova término de Cámpos-, pues que si asi lo hace se le oirá y 
guardará justicia, y en su defecto se seguirá la causa en su reb-’ 
día. Y para que no pueda alegar ignorancia mando fijar el presei 
por los lugares acostumbrados de esta villa, por la de Porreras J 
que se inserte en el Boletín oficial de Palma.

Dado en el juzgado de primera instancia de Manacor á 13 
noviembre de 1843.—Dionisio Marín y Ruiz. — P. M. D. S. 

Juan Llobera.

D. Dionisio Marín y Ruiz etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Mos 

hijo de Gabriel vecino de la villa de Porreras» para que dentro 
nueve dias que se le señalan por secundo termino se presente en e , 
cárceles nacionales á fin de oírle en juicio por haberlo asi ,,ion eslá 
con auto de 13 del actual dado en la sumaria que contra el se 
formando sobre robo de nueve cabritos cometido en el predio 
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nova término dt Campos, pues que si asi lo hace se le oirá y guar
dará justicia, y en su defecto se seguirá la causa en rebeldía. 7 para 
que no pueda a egar ignorancia mando fijar el presente por los lu- 
garés acostumbrados de esta villa,por la de Porreras, y que se inserte 
cn el Boletín oficial de Palma.

Dado en el juzgado de primera instancia de Manucor á 22 de 
noviembre de 1&43. —Dionisio Marín y Ruiz.—P. M. D. S. M.— 
Juan Llobera.

-X/X-X.

Comisión directiva del Sonto Hospital General de 
Mallorca.

Plan de condiciones bajo las cuales se dá á pública su
basta el suministro de arroz, fideos y sémola que necesitará 
para su consumo el Slo. Hospital General de caridad de 
Mallorca por el término de un año; cuyo romate se verifi
cará vi lunes 4 de diciembre próximo á las 12 de su maña
na, en el balcón inferior de las Casas Consistoriales de esta 
ciudad de Palma. .

1? El empresario deberá entregar, asi como se le vaya 
pidiendo, todo el arroz que necesite el establecimiento para 
su consumo desde 1? de enero próximo hasta 31 de diciem
bre siguiente, debiendo ser bien cribado, sin ninguna mez
cla y de calidad superior.

2-.1 Sera también obligación del empresario suministrar 
a dicha casa, en el año que comprende la condición an
terior, toda la sémola y fideos de sémola sin mezcla de ha- 
rU)a que necesitará la misma para su consumo y dichos 
artículos deberán ser frescos y de clases superiores.

3? Los infrascritos protectores revisarán ó harán revi
sar cuando les pareciere, los artículos del suministro, y 
siempre que á juicio de peritos se falte en ellos á alguna 

c las condiciones estipuladas, no se admitirán y se com
prarán á espensas del empresario, debiendo este ademas 
Satisfacer la multa de siete libras diez sueldos, pagadera al 
s,guiente dia en la depositaría del propio hospital, cada 

' Ve/a^UC Succ^a babee de comprarse uno ó mas artículos. 
. Cada fin de mes deberá el propio empresario pre

notar las cuentas de lo suministrado durante el mismo, con 
eparacionde caria artículo, acompañando las papeletas ó re

cios que se le habrán entregado y si se hallan conformes, 
c le satisfarán puntualmente.

Las posturas se admitirán á tanto por libra ma-
*
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Horquilla de cada artículo en particular ó para el lodo de 
suministro: entendiéndose pero que el que suministre los 
fideos, lo deberá hacer también de la sémola. ,

6? Para mas garantía del empresario, si lo solicitare, se 
le adelantarán antes de-empezar el arriendo 34 libras al 
del arroz y 16 al de patatas; cuyas partidas no se le descon
tarán hasta la última mesada: pero caso de querer hacer uso 
de esta garantía, deberá afianzar idóneamente este contrata 
y la cantidad entregada á satisfacción de los infrascritos.

7*? Por ningún caso previsto ó imprevisto, podráj*! em
presario dejar de cumplir su empeño durante el- año que 
comprende esta contrata, siendo de su cuenta lodos los 
gastos que se causaren para el cumplimiento de la misma, 
incluso peritos de ambas parles.

8? Se adjudicará la empresa si la postura y postor aco
modan á los infrascritos, al que ofrezca cumplirla por me- 
ñor precio en libra de cada artículo.

9? En los primeros diez dias después de verificado el 
remate, podrá mejorarse la postura en la décima ó vigésima 
y dentro los quince también del primer remate en la cuar
ta: arreglándose sobre el particular á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

10? El arrendatario satisfará solamente cinco libras por 
todo derecho de remate, incluso fianza si se estipulase, ó 
cuatro libras por cada uno si se dividiese cu dos remates 
esta empresa.

11? y últiiTxa. Los que gusten lomar parteen la subas
ta, podrán pasar al Slo. Hospital para enterarse del calcu
lo aproximativo dg los .consuntos del mismo, y de todo lo 
demas que se les ofrezca. Palma 29 de noviem.urc de 1843. 
-Juan Massapet.-Felipe Puigdorfila,

Lista de los electores que. han tomado parte en la votación para 
putados provinciales en los distritos electorales- del partido de a /

DISTRITO DE SANSELLAS, „
D. Antonio Poní y Aloy: Dr. D. MigueJ Amengua!: D. Pedro ¡#, 

D. Bartolomé Fiol y Candía»: D.Juao Arrom: I). Martin Aleñar: l ■ p(0 ; 
B uno Ramis: don Bartolomé Amengoal y Estela: don Francisco I ry 3S. 
Dr. don Jaime Revó Pro.: don José S rra: Juan Fiol Coreó: Juan 
ear: Jaime Poig Liento: D. P^dro Ramisde Pedro: Lorenzo Serra de y 
z >: Matías Ramis de Pedro José: Nadal Remis y Torren.»: Mateo labrés 
Sdllenchs: Juan Ferrer y Ramis: Bartolomé Arrum y Verd: Migue 
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de Birtolomé; Antonio Cirer y Amer: Bartolomé Fiol Jiril: Sebastian Lla- 
brés de Pedro; Juan Llabrés de Bartolomé: don Amonio Llabres: de Joan don 
JuanRamis Rumeóa: Pablo Figuerola de Monserrate: Pab'o F iguerola de ! latías. 
Pedro Ramis de Miguel: Juan Vallesplr Xuya: Cristóbal de Bartolomé Fio . 
Gabriel Gomila de Birtolomé: Francisco Obver, Garreo: Bartolomé Ramis 
P^lou: Antonio Verd Rebasa: Gabriel Gomila de Gabriel: J -ime Aloy de 
Francisco: Antonio Amengua! de Miguel: Juan Llabres de Antonio; Anto
nio Fiol Fus.er; Pedro Bibiloni de Felipe; Matías Cirer de l edro: Jai
me Llabres de Bartolomé: D. Sebastian Garan: Juan Ramis de Migue : don 
Juan Fiol y Cañellas; Bartolomé Amengoal y Cirer: Sebastian Nicolao ' e 
Juan: Antonio Ferragut de Pedro José: D. Pedro José Ramis y Torrem; 
Bernardo Amengoal y Nicolao: Guillermo Ameugual y Llabres: Jaime Mu- 
let Bril: Joan Amengoal de Pedro: Antonio Gamundí de Miguel: don Amo
nio Vallesóir Delman: Melchor Salom de Miguel: Miguel Orrach de Migue : 
Cristóbal Amengoal y Cerdó: Miguel Ameugual y Cerdó: Bartolomé May
óla y Amengual: Antonio Ramis: D. Pedrojosé Ameugual: Guillermo Ka- 
fris y Fiol: Barto'omé Fiol de Bartolomé: Lorenzo Bover de Lorenzo: l edro 
Juan Gelabert de Martin; Amonio Munar de Migel: Lorenzo Quintana e 
Lorenzo: I). Amonio Verd Pro.: don Pedro Ferrer de Juan: Amonio 
Orrach Satis: Miguel Cirer Mussanet: Guillermo Bibiloni y Amengual: Jote 
Campaner de Pedro José. . .

Sansellas 13 de octubre de 1843.—Antonio Pons, presidente—Miguel 
AmengUal.:=Bartolomé Fiol.=Ju»n Arrom. — Pedro Mulinas, secretarios.

DISTRITO DE SINEU.
D. Migue! Olivrr. D. Juan Muntaner. D. Cristóbal Real. Don 

^retiz». Ohver. D.Nicolás Barceló. I). José Fuslrr. D. Juan Cajma- 
ri- D. Francisco Rbig. D. G-briel Vanrrell. D. Sebastian B-rceló y 
'^•rda. [) pu|,|u Antonio Real. DJuan Pont y Roig. Don

Gili. D. B.rtoh.iné Amengua!. D. Mateo Pont y Roig; Don 
Ll5t,83Gdaberl. D. Pablo Real. D. Mmistrrate Florit. D. José Jau- 
n,ePollensi.D. Miguel Llabres. D. Pedro Antonio Munar. D. Frao- 
C'8vo Farrauut. D^Pedro Juan Jaume. D. José Crespi. D. Francisco

D. Antonio Jmme.Blamh. D. Pedro Picornell. I). Juan Gih. 
p' Miguel Ramis. 1). Jorge Ribas presbítero. D. José Barcelo. Don 

Alomar. D. Gabri- I Fuster. D. Melchor Bnrdoy. D. Antonio 
uSl^!. D. Juan Estela. D. Antonio José Funda. D. Francisco Cos- 

Domingo Vanrrell. D Antonio Amengual, Campa. D. Anto- 
"‘M rt.TeH.D L^nzcC^t.,. D 1’.^ Font , G.berh D. Ge- 

Alomar. D. Pablo F. rraSut. D. B.-tolomS Vanrell. D. Ju-0 
b": D- B.nolomé Munar. D. AroalJo Matru. D. Amonio Enu.

nenia I). PedroGenov-n D. Pedro Riua.rt.D. PedruAn- 
...............................................  D. Andrea Mu.^r- 

^^"Vlunar.ü. José Jaume. D. Guilb nno RM D Rafael N1- 
M '1' 0 Francisco Crespi. D. Miguel Fonda. D. Pedí» Anron.» 

Uar- D. Antonio Alcover. D. Antonio Gelabert; D. Cristóbal
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S, o j,„„ Gebhert, de D D. J -ime M.,t H *n.onir. 0,3- 

D Amonio j-ne. D ...... ....... V^eill y Cust-.D

R‘ J । , hr, .b i8ál -D^mineo Riutort, presidente.
..... ..... ....... ...

C° ^"'"''’SlTO DE SANTA MARGARITA. , 

.....

V , n ir téhsn F-rriul Pro. Guillermo Serró y Suntamlrr u. 
Ber^BiiH!....

^b,"; Gabricl ^"rr^H Ih Pedro Juau Fom y Femen#a. Gabriel Alzamora y 1r rrm ■ • 
Ato Roía D. Gabriel Rcus Pro. N,dal Mudoy y Garau. D

M A d? ?dá pío José Murrio y Malonda. Aulouio March y M- • 
b ' real 'Moniu. Pedro'Juan Buüol, y Murro Juan Mu ;

t G "BrrtLouréColl y Umbert. Martin Moray y Foro a-M», 

teo Bibiloni y Bh w Ih . Antonio Rubí y Ferragot. Pedro ^e.r . 
luenía. Miguel Fout y Rige. Juan Ribes y Flor. Antonio I - ' 
GAiaL Francisco Garau y Carreras. Migue! Ro.g y GuaL h ac 
reyó y Ribot. Juan Tugares y Quilas. D. José Carreras 
Bdrtnlomé Tons boticario. Mateo Cifre y Sastre. D. Gm n' )brie| 
tandrvu. Pedro A-usiin Floxá. Francisco Carreras y r^- ‘ j9i
Alds y Estelrich. Jmn Fcrriol y Tórreos. Pedro Mcstre y । 
Scbasti.n Peraltó y Carbonell. Antonio Bergas y Font. ah , 
nart y Tugores. Pedro Juan Carbonell y Goal. Biltoar i) ^g,
Serr:í D. Juan Tuus y Kstelrich. Miguel Paeras J Amengua!. y
bnel Eilelrich y Gdinuudi. Pedro Mas y Font. Guillermo {o,
Fiol. Bernardo Carbonell y Pastor. Mateo Cilrc y :i'1 
lomé Inalada y Negre. Guillermo Mestre y Mayol. Pedro r n.
Higo. Antonia Pastor y Mas. Gabriel Font y Ribas. Bartolom- 
y Colom, Bernardo Bergas y Casteyó. Salvador Mas y i l ,01 ’
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Reful No ü . D. Miguel Pastor y Roig. Guillermo Mayol Toreyó. An
tonio M 18 y Pont. Miyuel Pont y C trbonelL Miguel Mas y Munar del 
Reftl No ü . Gabriel Bergas de son Nndl. Sebastian FóiJt de Anto
nio. Antonio Gu-il y Amengua!. Jaime Cladera y Capó del Rabos- 
tér. Juan Molinas de la Barrera. Francisco Jordá de Antonio; Don 
Francisco Luis Monjo de Antonio. Sebastian Carbonell y Gual. Ber
nardo Floxá y Estelrich. Francisco Molinas y Costa. Joan Molinas 
Risbal. D. Francisco Morey Bonet. Pedro Pastor del Pujol. Pedro 
Vicente Pont y Estelrich. . ,

Santa Margarita 23 de octubre de 1 S43-*-^ernar^° Bibiloni, 
presidente. —Esteban Fcrriol Pro.—Bartolomé Tous.—Juan Polis y 
^artorell,—Martin Ribas secretarios.

DISTRITO DE SELVA. ,
D. Antonio Ferrer. Lorenzo Pons. Antonio Morro. Juan Cána* 

Ves. Antonio M irtoreil. Birtolomé Perdió. Martin Solivellas. Lirto- 
^mé P.ilou. D. Guillermo Amer. Bcrnardino C.ínaves. Bartolomé 
^lorila. Nicolás Vdlori. Lorenzo Lladó. D. Antonio Sastre. D. Anto- 
n*“ Llabrés. D Francisco Martnrell. Simón Solivellas. Miguel Cerda. 
^Uan Morro. Andrés Jaume. Jaime Sastre de Juan. Pedro Amer. Mi-

Alorda. D. Jaime Garau. D. Jacinto Mirtorell. Vicente Albcrtí.
Melchor Simpul. Juan Coll. Miguel Poigservcr. Miguel Maten. Bar- 
lo*oiné Busquéis. Rafael Mestre. Pedro Antonio Gamnndí. Jaime 
^•stre de otro. Bernardo Solivellas. Bartolomé Coll. Pedro Mateu. 
^«ardino Alorda. Nicolás Solivellas. D. Antonio Rotger. D. Jaime 
Va8(,ual. D. Gabriel Vellorí. D. Pedro Francisco Morro. Juan Ferre- :

D. Bartolomé Amer. D. Antonio Vallori.
. S(-lva 23 de octubre de 1843 -Pedro Francisco Morro, presi- 
^le—Jaime Pascual.-Antonio Llabrés.—Antonio Vallori.-Ga- 
rie* Vallori, secretarios escrutadores.

1 la villa de Msnacor capital de partido del mismo nombre a 
t0S,8G dias del mes de octubre de 1843 reunidos en junta de escru- 
‘l!l° general de votos el ayuntamiento constitucional de la misma 
‘ los individuos de hs mesas de los distritos electorales a 

v la villa .le Felanifx los Sres. D. Jaime Obrador, D. Juan 
p," s’ 0. Jtian C ddeutey, D. Miguel Garrió y D uman V.dal; 
li, Villa dedeCapdepera D. Sebastian Ferrer, D. Bartolomé Me- 
v i0' M«teo Girar, D. Antonio Masanet y D. Miguel Giran; por la 
BJ^Montuiri 0. Bartolomé G.llard, ü. Antonio Mayol Don 

^la.'10 G,rauy D Ju,n M“lcUi p,,r dC nm’il’i’S ná" 
01|ver,D. Cosme Prohens, D. Andrés Ohver y D. Jaime Talla 
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dS por !, Villa .le'Porreras’D. Mn Mora, D. Francisco V«rd Don 
t ’ Fr n V O Misiidl-Rui»; ■pot b villa de san Ju <n D. Jm™ 
b'L; porb v¡tl» de Petra B Adt»oio Kiuto.t 
türt VT mt v Dr'GWrtiW Mu-t-'riíues; -por h v|lh d)e'ArtaJJ.

• i ' S nrho 1) ’Pei'Iro FraB^it’ro M^ragU'-n, 1). Gregorio .Mur-ey y 
•tu M.nocor D Bartolomé F.rer, 

B.rtolomé 'Boséh, B. 'BartoloméFi-rrer. B. ILireuno Iniyols y < 
, n • «resilfidós por i'l •a'leahie wosMtiui'iomd en primer
3T i. ^"m’. D ¿k" Ju»n Bosch, desptms de Mier leído la con- 

V0 " । | 11 I Sr R-F.- pulftn-o de 5 del actual y teniendo d
vocatorn del 1'1. 1 or. w 1- pori.c j v g.m
vist, las comunitadioncs ¡le h« señores alcullles-de-SonUny y 

participando ....... . constituí o m sa elector e . 
distrito, durante los di:,s señalado,-p^ la .eleccton c 
sacar por suerte '!<» nombres de los cuatro ..nnnsmnad.^ q . । 

• r rn psti hint.i'lrs ftmrinnes de secn-birms, y les cup'* ‘ í^n V^s'd ' 'B^oíomé 'Ferrer, D. Pedro Francisco Mor»^*

SerVcri

y ^IL^i^e'susat^a h (huh d,« .kbi«, contider,™ nuM» 

legales las eleccionesTrlebra.lss en los pueblos, en que i 
tituló la mesa elector»! di prntier di» sefiskdo pera ello ^ । |j<iflg 

i disensión y vota.ron,'se «errUd (p.e c¡IH„) Ji»»
pu liéndose constituir I» mesa eleclursl rudlquiesadc |oI^
Lfialadns para b dlercion: en cuyo «rto protestó .D. (ijy,
Bus. h ilc nulidad de las -elecciones verificadas en los <18 di. 
mesa elecforiíl nu que'db Vfrtrstituide -la frimerB hora del I

id»

designada para la elección. *drr:tor»leiS
TWho el resumen g* nera’l de los votos por das artt ^(jntu¡fi, 

de los distritos menrúmado's,‘menos por-la de la villa de e J 
cuyos cuatro señores ante dichos ro mis ron a dos manncstiiro 
encargado de traer el acta en el otro secretario co,nisi/,lia(^uninn |0 
nardo^'IVIañeTn, vstNfhmlo ni qvemvhraya aeiitifk) ó a *o ^in»8 
qU > atribuyen íh alguna-indisposicion repentina,;miinif<‘''t ni' 
que el restfltado de Jh e'leermn de «u distrito hatn’asi " il»n 
nido cinruenh y x‘rrrco-votos 19. Aurtoiiio>Pk»tas y No'n 
3 .¡me'Vidal y treint-a *) tinvo D. Pedio Ju»n Ulorell» ií*^0'
diputado prov'rncial de-este pattidolD. Antonio'Planasy 
^a'lo por cuatrorientos noveirta'y tres votos. e1ipflf

Tt-niendo présertte -Ivs Lishs ^wenles dcelectoTCS' 6 je 
tido, y la» He los qtw hirn tomado p<r#te aen k ele' (¡«” 

trito, siu OMftaT él dc Morítuiti, coy» 'rrtu'ltado en<n0 
el escrutinio q^tre uios ocopa, Te^uha cjueciando el ■ 1
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Hos mil quinientos setenta y uno, ha sido el de estos últimos nu'1- 
Vecientos ocho; y que bao tenido voto ademas del elegido definitiva
mente diputado: D. Pedro Juan Morell abogado, cuatrocientos diez 
V siete, D. Antonio Fluxa abogado, cincuanta y dos D. Sebastian 
Roselld, trescientos sesenta y uno, D. Miguel Dómenle trescientos 
sesenta y uno, D. Jaime Vidal ciento veinte y nueve, D. Lorenzo 
Obrador uno, D. Miguel Salas, uno. .

Con lo que siendo ya sobre las cinco de la tarde, se da por 
Armiñada esta acta en la que se sacarán las copias que previenen 
Ia instrucción; y hecho esto se archivará en el ayuntamiento de esta 
^beza de partido. —Pedro Juan Bosch, presidente.—Juan \ alls.— 
Bartolomé Ferrer.—Pedro Francisco Moragues.— Juan Mateu Srios.

NOTA ele los precios que en la semana anterior han teni
do en este mercado los artículos que á continuación se
espresan. .
Trigo la cuartera...................... 56 «
Cebada id.................................... 23 w
Habas id. ......... . 48 «
Guijas id...................‘................ 48 »»
Habichuelas id.......................... 72 M
Girbanzos id. . . ................... 80 «
Maiz............................................. 4o M
Vino cuarter.............................. 4 ”
Aceite medida............................. 56 w
Brea quintal.............................. 36 w
Algarrobas id......................  12
Carbón id. ..........................  . . 8
Lefia ¡(J.......................................  ,2 w
Carne de carnero la lib. cani^ 6
*d. de macho id............... . . . . 4 ”
Id. de tocino. ........................... 6 w
Aguardiente arroba................  29 *4

oc^ubr¿ de 1843. — Ignacio de Arabi antes

^iodei ADüANA de est a , capit a l .
CcinUrieri( et,1^arcaciories fondeadas en este puerto, procedentes 

^trangero y hora.de la presentación de sus registros, o

esPaií°l S. Boeoaventürai, su patrón Diego Torrent, 
C U mañ.n; con dp3lino á esta puerto. Presentó su registro a las 

aQ4na'M mismo día.
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,0 W e6p,.1,. An^n»,
dC »pán5 V'L '.u J— J-^P «rl, .medente de

IÚZ» eun a éste Miguel Llompart procedente

dia dl‘ i,L id* - i. Rocalia su pstfon Antonio Salva procedente

d1a n id; *?■ é Tri,idad. su potrón Rafael Juan procedente de Se-l»1 

con d«riúo j este puerto P'-'^ Glorio Cerver.

^^L^^V^Td^id^epuri-,. Pr^tdld.dUs 00. 

dC .and eepado! S Antonio so P--

Hue „ con destino a este trM Jilime Baped P'””d;n''
En 21 javeque espauui S Am d ja janana

de Maltón con destino ti este puerto. Presentó rd. i las .0

En id. laúd español Carmen, su patrón francisco Mat p .
Culiera, con destino á id Presentó id. á las 9 y niedia d. d.^^^

En 23 vapor el Mallorquín, su capitán. D- Ga briel 1
dente de3Barcelona con destino á este puerto. Presentó id. á las V

dU En id. bergantín gokta español Cdsar, su capitán Pablo^ d
cedente de Sevilla con destino á id. Presento id. h las 9 y procede ]a 

Enn laúd español S. José, su patrón Miguel A/^a^P del» 
de Ciotat con destino á este puerto. Presentó su maní ie jepl6
maíiana del mismo dia. pr°ce<1

Eu 22 javeque español Carmen, su patrón Juan Rose"0, r
de Ciotat con destino á id. Presentó id. i las 9 de id. 1 •

Palma 23 de noviembre de ,843—Francisco de La Pen
-! PüSCU0 *Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y
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